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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Finalizado el plazo de presentación de instancias y exami
nadas las peticiones formuladas de acuerdo con lo dispuesto
en la citada Res.olución.

Este Ministerio, en uso de 1aa facultades que le están con·
feridas. acuerda: .

Destmar a los funcionarios que figuran en la relación anexa
,. que han solidtado destino en la especialidad Inspección
Aunliar. en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda
Pública, cuyo cese • efectuará dentro de los treinta días si
guientes a la publicación de uta Orden en el .BoleUn Oficial
del Estado-.

No obstante, por neceaidadea del servicio. los funcionarios
podrán ser retenidoa provisionalmente por un período máXlmo
de s&is meses, a contar desde el día siguiente a la pUf1lica
ción de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado~. en los
puestos de trabajo que estuvieran desempeñando en la :'orroa
prevista en la norma undécima de la convocatoria de est'~ con
curso y con los efectos de antigüedad establecidos en la ~solu·

ción de la Subsecretaria de Hacienda. de 18 de junio de H179,
para lo cual los Jefes de los Centros respectivoS remitirán al
Director general de Inspección Financiera 'f Tributaria rela·
ción de funcionarios que pudieran ser necesarios ,..P&·tl. el
servicio. '. _T-

Cuando el destino obtenido & través de este concurso supon
ga cambio de localidad, el funcionario dispondrá. del plazo
posesorio de un mes. contado a partir del siguiente día del
ceae. Si el destino radicara en 1& misma localidad. dkho plazo
será de cuarenta ., ocho horas.

Los efectos económicos en la especialidad Inspección Auxi
liar serán a partir del dia primero' del mes siguiente a la
toma de posesión. En el caso de que la toma de posesión se
produjera en el primer dia hábil de mes, los efectos serán
desde la fecha de toma de poseli6n.

Los Habilitados correspondientes remitirán a la Dirección
General de servidos (Subdirección General de Personal) y a
la Dirección General de Inspección Financiera y Tribuuria
copla de las diligencias de cese y toma de posesión consignadas
en el titulo correspondiente.

En caso de disconformidad con lo dispuesto en la presente
Orden, los interesados podrán interponer recurso de reposiC1ón
ante el titular del Departamento en el plazo de un mes. a
contar desde el dia siguiente al de su publicación en el ·Bole
Un Oficial del Estado-, en cuyo caso los destinos adjudicados
tendrán carácter provisional a resultas de la decisión Que
proceda en derecho.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y Jemás
efectos.

Madrid. 1 de, marzo de 1984.-P. D.. el Subsecretario. M;gue~

Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 1 de marzo ele 1984. por la que le ad
judican los duUno, en la upeciaUdad de Inspec
ción AuxiUar a funcionario, del Cuerpo E.pectal
de Gestión de la Hacienda Pública.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso para provisión de vacantes
en la espeClalidad. InspecciÓD AuxUiar por Resolución de la
SubseCI'9taria de Economía ., Hacienda de 19 de diciembre
de 1983 (.Boletin Ofiaa! del ERado- de 18 de enero de 1oo·U.
para funcionarios del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacien
da Pública que estando en posesión del diploma adiciona! de
Inspección Au::lihar están destinados en otra especialidad.
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RESOWCION do 4 do mayo do lllO4. do le> Direc
ción General de la Función Pública. IObre inugra
ción en lo E.ICOIa el Glinguir de AdminUtrativo.
de la AISS de d.lña INbeI Contrenu Menuu.

Estimada por resolución de esta Dirección General. de fe~

cha 10 de febrero de 1984, previo informe favorable de la Co
misión Superior de Personal, la aoUcitud formulada por doña
Isabel Contraras Meneae8. sobre integración en 1& Escala de
Adn:ünistrativos de la A1SS, eata Dl.rección General. de acuerdo
con la delegación de atribuciones contenida en el articulo 6.°, 2.
del Real Decreto 152211980, de 18 de julio, ha tenido a bien
disponer:

la integración, con ocasión tia vacante. de 1& mencionada
funcionaria en la citada Escala, -cuyos datos personales se se·
ñalan a continuación, junto con el número de Registro de Per~
sanal que le ha sido asipado:

Contraras Meneses. IsabeL Fecha de nacimiento: 10 de agosto
de 1930. DNI número 400.414. Número de Registro de PersOnal:
T06PGllA5680.

Madrid. 4 de mayo de 1984:.-EI Director general, Julián AI
varez Alvarez.
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RELACION QUE SE CITA

Destino Puntua.ción
Homero adjudlcado obtenida
I\qiatro en la 00'

do Ntlmbre y apellidos - Especialidad Destino actual 1Jl&.r.ccIOD aportad.. Total
......ona! ola

Delegación
de Hacienda al b' ol dI- --- ---

A2DHA3792 Juan Morales Carrasco .,. ... ... Aduanas...... Administración do
Aduanas de La
Junquera .....•.•. Gerona ... ... '.50 5 1.50

A25HA3514 Maria del Pilar Careía Muñoz. Aduanas ...... Administración de .
Aduanaa de La

I Junquera ......... Gerona ... ... '.50 5 1,>0


